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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 494 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alí Bouazza, contra la empresa “Estu-
color Trabajos Decorativos, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 371 de 2009

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
juicio promovido por despido a instancias
de don Alí Bouazza, frente a la empresa
“Estucolor Trabajos Decorativos, Sociedad
Limitada”.

Fallo

Que estimando íntegramente las preten-
siones de la demanda, califico como impro-
cedente el despido objeto de este proceso y
condeno a la empresa “Estucolor Trabajos
Decorativos, Sociedad Limitada”, a que sa-
tisfaga a don Alí Bouazza los salarios de-
vengados y no percibidos desde la fecha del
despido (28 de febrero de 2009) hasta la no-
tificación de la presente resolución, en con-
sideración al salario que se estima acredita-
do en su hecho probado primero; así como a
que opte, en el plazo de cinco días a partir de
la notificación de esta sentencia, mediante
escrito o comparecencia ante este Juzgado,
entre readmitir inmediatamente a la parte
actora en las mismas condiciones que regían
antes de producirse el despido, o bien a abo-
narle una indemnización de 3.058,40 euros.
Transcurrido dicho plazo sin que el empre-
sario hubiese optado, se entenderá que pro-
cede la readmisión.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario (Juzgado de lo social número 1 de
Madrid), concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estucolor Trabajos Decorati-
vos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.765/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.739 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Myriam del Carmen Vásquez Duque,
contra don Juan Sánchez Moisés, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 389 de 2009
En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—Vis-

to por el ilustrísimo señor don Antonio Mar-
tínez Melero, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 1 de esta ciudad, el jui-
cio promovido en reclamación de cantidad a
instancias de doña Myriam del Carmen Vás-
quez Duque, frente a don Juan Sánchez
Moisés.

Fallo
Que estimando en parte las pretensiones

de la demanda, condeno a don Juan Sánchez
Moisés a que abone a doña Myriam del Car-
men Vásquez Duque la cantidad de 3.637,02
euros, más el interés por mora del artículo
29.3 del Estatuto de los Trabajadores que de-
vengue la parte del principal correspondien-
te a 2.032,86 euros, excluido, por tanto, a
efectos de este interés especial, el importe de
la indemnización por despido; sin perjuicio
de la aplicación del interés previsto en el ar-
tículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
sobre el importe íntegro del principal.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-

caria 0030, oficina 1143, dígito de control
50, número de cuenta 0000000000, benefi-
ciario Juzgado de lo social número 1 de Ma-
drid concepto 2499/0000/65 y número del
presente procedimiento judicial, en la sucur-
sal de “Banesto”, sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, o bien presente aval
bancario de su importe, y dentro del plazo
de diez días para la formalización del recur-
so deberá presentar también resguardo del
ingreso en “Recursos de suplicación” de la
cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Sánchez Moisés, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.656/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Hernández Nieto, contra la em-
presa “Revestimientos Yepronor, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 19 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Enrique Hernández Nieto, contra “Re-
vestimientos Yepronor, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 3.709,22 euros, más
370,92 euros en concepto de intereses y de
costas calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
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deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 0000000000, beneficiario
Juzgado de lo social número 1 de Madrid,
concepto 2499/0000/00/1567/08, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Revestimientos Yepronor, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.791/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 317 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Bravo López, contra la empre-
sa “Menelao y Agamenón, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 26 de junio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de junio de 2009.—Vis-

to por el ilustrísimo señor Antonio Martínez

Melero, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 1 de esta ciudad, el incidente
de competencia territorial sobre el cono-
cimiento de la demanda rectora de autos.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar la falta de competen-

cia territorial de este Juzgado para conocer
de la presente demanda, así como la remi-
sión de la misma a los Juzgados de lo social
de Móstoles, una vez firme la presente reso-
lución.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de re-
posición, que deberá formalizarse ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a aquel en que se produzcan su no-
tificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menelao y Agamenón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.769/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tomasz Zenon Kielbus, don Sebastián
Andrzey Rozicki, don Mariusz Baran, con-
tra la empresa “Aptegram Construcciones,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 20 de octubre de 2009.

Parte dispositiva
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) No ha lugar a despachar la ejecución

interesada respecto a la empresa “Seop
Obras y Proyectos, Sociedad Limitada”, por
encontrarse la entidad en situación en con-
curso.

b) Despachar ejecución del título men-
cionado en los hechos, respecto a la entidad
“Aptegram Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, de la presente resolución por un prin-
cipal de 12.303,60 euros, más la cantidad de
1.230,36 euros en concepto de intereses y en
concepto de costas provisionales.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-

tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Aptegram Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.723/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Episa
Ingeniería, Sociedad Limitada”, contra don
Juan Antonio Espinosa Sánchez, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Tasación de costas y liquidación
de intereses

Que practica el secretario judicial que
suscribe en las presentes actuaciones trami-
tadas con el número 1.218 de 2007, ejecu-
ción número 125 de 2008, a instancias de
“Episa Ingeniería, Sociedad Limitada”, con-
tra don Juan Antonio Espinosa Sánchez.

Tasación de costas:
Honorarios del letrado (según minuta):

435 euros.
Suma total: 435 euros.
Liquidación de intereses:
Principal: 1.050 euros.
Notificación de sentencia: 23 de septiem-

bre de 2008.
Fecha total pago: 17 de septiembre de

2009.
Interés: 7,50 por 100 hasta el 1 de abril de

2009 y 7 por 100 a partir del 1 de abril de
2009.

1.050 × 7,5 por 100: 365 × 189 = 40,77
euros.

1.050 × 7 por 100: 365 × 170 = 34 euros.
Total intereses: 74,77 euros.
Importa la presente tasación de costas y

liquidación de intereses la suma total de
509,77 euros.


